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Los siguientes índices de calidad deberán ser cumplidos por los Proveedores de Redes
de Acceso Universal de Internet que hayan obtenido el acto administrativo de operación a
través de una Resolución del CONATEL, que construyan enlaces de la red de transporte
y/o de acceso con infraestructura propia de las Redes de Acceso Universal de Internet.

PDA: Porcentaje de averías.
TRA: Tiempo medio de reparación de averias.
PR8: Porcentaje de averias con tiempo de reparación mayor a 8 horas.
PDS: Porcentaje de disponibilidad del servicio.

Para cada uno de los cuatro Indices de calidad indicados, se establece un periodo de
medición mensual , y todos los Indices deben ser validados en un período total de un año
para efectos de medición del cumplimiento de la Autorización para operar la Red de
Acceso Universal de Internet. El Proveedor de la Red autorizada , deberá remitir
trimestralmente a la SENATEL y a la SUPERTEL, la información conteniendo el valor
obtenido para todos los indicadores y para cada uno de los meses del trimestre
correspondiente, respetando todos los campos, según los formatos adjuntos en el Anexo
1 de la presente Resolución.

La Superintendencia de Telecomunicaciones podrá efectuar verificaciones de control
trimestrales durante el primer año de operación de la Red de Acceso Universal de
Internet.

El Proveedor de la Red autorizada tendrá un plazo máximo de quince días calendario
después de vencido cada trimestre , para la presentación de la información indicada a la
SENATEL y a la SUPERTEL. Los reportes deben remitirse a los correos
calidadraui@conatel.gob.ec de la Secretaria Nacional de Telecomunicaciones y
calidadraui@supertel.gob.ec de la Superintendencia de Telecomunicaciones (sin
protecciones, en formato MS Office)

El Proveedor de la Red autorizada conservará la información fuente que utilizó para el
cálculo de los indicadores , durante un año a partir de cada presentación de la información
trimestral a la SENATEL ya la SUPERTEL.

ARTíCULO 5: DEFINICiÓN Y CÁLCULO DE lOS íNDICES DE-C-A[tIYAD De-lA REO- - - - -
PARA PROVEEDORES DE REDES DE ACCESO UNIVERSAL DE INTERNET CON
INFRAESTRUCTURA PROPIA.

Se considera los siguientes índices:

1. Porcentaje de circuitos con averias PDA.- Averias reportadas por los beneficiarios del
servicio dentro del periodo de medición aplicable. Este indicador debe ser menor o
igual a 20%
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ARTíCULO 6: íNDICES DE CALIDAD PARA LA PROVISiÓN DE INTERNET A
TRAVÉS DE REDES DE ACCESO UNIVERSAL DE INTERNET

A continuación se detallan los Parámetros de Calidad que deberán cumplir todos los
Proveedores de Redes de Acceso Universal de Internet para la provisión del Servicio de
Internet.

Se definen los siguientes parámetros de calidad:

# PARÁMETRO VALOR OBJETIVO

Porcentaje de reclamos procedentes Valor objetivo mensual %R, de
1 acuerdo a la cantidad de

Beneficiarios en servicio.
2 Tiempo de resolución de reclamos y Tr= 7dias

averías efectivas

1. PORCENTAJE DE RECLAMOS PROCEDENTES
Definición:

Porcentaje de reclamos procedentes realizados por los beneficiarios de una Red de
Acceso Universal de Internet con respecto al total de Beneficiarios en servicio. en un
mes.

Los reclamos pueden ser. entre otros. el siguiente :

• Incumplimiento de la capacidad de acceso (velocidad de TxJRx suministrada
menor a la que consta en el Convenio de Financiamiento ylo Cooperación
suscrito con el MINTEL, así como en el detalle de información técnica que
entregará el proveedor a los beneficiarios de la Red de Acceso Universal de
Internet).

Las averías pueden ser, entre otras, las siguientes:

• Indisponibilidad del servicio.
• Interrupción del servicio .
• Desconexión o suspensión errónea del servicio.
• Degradación del servicio.

Se excluyen las averias en el equipo del lado del Beneficiario de una Red de Acceso de
Internet, las averias que se atribuyen a la red de acceso y los de acceso al Internet
Internacional.

Se entenderá por "procedentes" a aquellos reclamos que son imputables al Proveedor de
Redes de Acceso Universal de Internet. El Proveedor deberá registrar en su sistema de
registro de reclamos. tanto los reclamos procedentes como los reclamos no procedentes .
En el Reporte incluirá únicamente los reclamos procedentes .

Valor Objetivo:
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